
¿Por qué MORENA debe condenar actos y eventos -
que parecen inofensivos- como el homenaje a
Rubén Figueroa, el ex-gobenador de Guerrero?

Desde la izquierda, MORENA debe condenar el homenaje a Rubén
Figueroa porque representa una traición a sus principios
fundacionales.

Figueroa simboliza la "Guerra Sucia" en Guerrero: la represión
caciquil, la persecución a movimientos sociales y el asesinato de
luchadores como Genaro Vázquez. Homenajearlo es validar la
impunidad.

Su legado autoritario, además, continuó con su hijo, Rubén Figueroa
Alcocer, gobernador envuelto en múltiples escándalos durante el
salinismo y que finalmente dimitió tras la masacre de Aguas Blancas.

Si MORENA, que se define como la antítesis del viejo régimen, tolera 
estos actos, legitima a los verdugos del pueblo y borra la memoria de las 
víctimas, contradiciendo su supuesta lucha por la justicia social.
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Desde la perspectiva de MORENA, esa marcha es condenable porque es manipulación. Y de la más fea… Con
mentiras en redes e infodemia.

No es una protesta auténtica de la "Generación Z", sino un refrito de la "Marea Rosa" orquestado por la
oposición (PRI-PAN) y sus aliados mediáticos (Moreira, Alazraki, Zambrano).

Se debe denunciar esta infodemia porque usa la lamentable tragedia de Carlos Manzo para fabricar una
narrativa de "Estado fallido". Es un intento desesperado de la oposición moralmente derrotada por golpear
al gobierno de Claudia Sheinbaum, lucrando políticamente con la violencia para intentar recuperar el poder
que perdieron en las urnas.
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LA JUSTICIA TARDA… PERO LLEGA

La Suprema Corte de Justicia (SCJN) desechó por unanimidad el amparo
clave (6321/2024) de Grupo Elektra, obligando a Ricardo Salinas Pliego a
pagar un crédito fiscal de 33,306 millones de pesos por concepto de ISR
del ejercicio 2013.

El Pleno determinó que la admisión de dicho amparo, ocurrida durante
la presidencia de Norma Piña, fue incorrecta.

La ponencia del ministro Arístides Guerrero concluyó que el caso carecía
de "interés excepcional" constitucional, pues ya existen precedentes
sobre el régimen de consolidación fiscal.

Con esta decisión, queda firme el adeudo más cuantioso del
conglomerado.

Adicionalmente, la Corte validó la participación de las ministras Lenia
Batres y Yasmín Esquivel en el caso, revirtiendo intentos previos de
Elektra por recusarlas.

Este fallo abre el camino para analizar otros tres amparos del grupo que
suman más de 50 mil millones de pesos adicionales.
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¿Por qué es importante comentar y difundir el exhorto que emitió la 
Senadora Margarita Valdez?

Es crucial difundir el exhorto de la Senadora Margarita Valdez porque
denuncia una grave distorsión del mercado que perjudica directamente a
los agricultores de los Llanos de Durango.

Al señalar que "Alimentación para el Bienestar" acopia frijol desde hace
tres años en Guadalupe Victoria, se expone cómo esta retención facilita
el "coyotaje".

Los intermediarios usan ese inventario almacenado como palanca para
desplomar artificialmente el precio de la cosecha nueva, afectando
gravemente el ingreso de cientos de productores.

La aprobación del exhorto en el Senado exige que se liberen y vendan
esas reservas. Difundir esta acción es vital para presionar a que se
cumpla de inmediato, se rompa el control de los coyotes y se asegure un
pago justo para los campesinos.

¿Quién? ¿Para qué? ¿Con connivencia y complicidad de quiénes?

VIDEO
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VIDEO Lo que sacó el Siglo, es un refrito… es una
presión…

Están enojados porque les quité el convenio…

Si siguen asi… pues me voy a alejar más….
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Las recientes declaraciones del gobernador Esteban Villegas en
torno a las extorsiones en La Laguna de Durango, no solo resultan
desafortunadas, sino que reconfirman una preocupante ligereza
frente a un problema de inseguridad que, desde hace tiempo,
golpea sin clemencia al sector productivo en aquella región.

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2025/extorsiones-en-la-laguna-soberbia-y-omision.html

CONTRAPESOS
VÍCTOR MONTENEGRO 10 nov 2025 - 04:03

VIDEO

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2025/extorsiones-en-la-laguna-soberbia-y-omision.html


VIDEO
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¿Usted vio/escuchó/leyó… una manifestación en apoyo del 
periodista Miguel Ángel Beltrán, recientemente asesinado?

¿Ahora del ataque directo a El Siglo de Durango? 10
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OJO: NO es “AAA”

El otorgamiento de la calificación de solvencia 'BBB' por parte de
Fitch Ratings a Durango es una noticia significativa y positiva.

Significa que, dentro del contexto nacional, Durango tiene una
razonable fortaleza financiera y una capacidad adecuada para
cumplir oportunamente con sus compromisos financieros
(deuda).

Aunque los cambios en las condiciones económicas podrían
afectarla, esta nota lo ubica en el nivel de Grado de Inversión, lo
cual es clave.

Este nivel de solvencia mejora la percepción del estado ante
inversionistas y facilita el acceso a créditos con mejores
condiciones y tasas de interés más bajas.
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FUENTE: Empleos formales y eventuales generados por el IMSS por Estado / México, ¿Cómo Vamos? / Octubre 2025
https://mexicocomovamos.mx/semaforos-estatales/indicador-por-estado/generacion-puestos-trabajo/DUR/

15

40 empleos 
eventuales

12/2024

993
1/2025

2,780
2/2025

3,558
3/2025

5,227
4/2025

2,240
5/2025

Solo en mayo 2025 perdimos
2,987 empleos registrados en el
IMSS

2,495
6/2025

4,096
11/2024

En diciembre 2024 se 
perdieron 4,056 empleos.

No nos hemos recuperado 
desde entonces.

1,589
07/2025

Entre junio, julio y
agosto del 2025,

perdimos
1,210 empleos

2,593
(+1,308)
09/2025

1,285
08/2025

5,226
(+2,633)
10/2025

4,591
10/2024

https://mexicocomovamos.mx/semaforos-estatales/indicador-por-estado/generacion-puestos-trabajo/DUR/


FUENTE: Empleos formales y eventuales generados por el IMSS por Estado / México, ¿Cómo Vamos? / Mayo 2025
https://mexicocomovamos.mx/semaforos-estatales/indicador-por-estado/generacion-puestos-trabajo/DUR/

40 empleos eventuales
12/2024 993

1/2025

2,780
2/2025

3,558
3/2025

5,227
4/2025

2,240
5/2025

• Entre 2017 y el cierre 2024, Durango pasa por una pésima
situación de empleos.

• Salvo 2021, que recuperó vigor por “algunas obras”
ejecutadas, se registraron 15 mil 68 empleos en el IMSS.

• La meta de un estado como Durango es generar 12-14 mil
nuevos empleos por año, para absorber su capacidad de
demanda laboral.
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https://mexicocomovamos.mx/semaforos-estatales/indicador-por-estado/generacion-puestos-trabajo/DUR/


MERCADO LABORAL EN DURANGO

TRABAJADORES | IMSS

Permanentes + Eventuales | 1997-2024
Miles

FUENTE: Elaboración propia con datos e investigación propia: 1) IMSS http://www.imss.gob.mx/conoce-al-imss/informes-estadisticas | 2) INEGI https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/ | 3) STPS 
https://www.stps.gob.mx/gobmx/estadisticas/enoe_trim15_2020.htm | 4) STPS https://www.stps.gob.mx/gobmx/estadisticas/asegurados.htm | 5) CONAPO https://www.gob.mx/conapo/documentos/bases-de-datos-de-la-conciliacion-
demografica-1950-a-2019-y-proyecciones-de-la-poblacion-de-mexico-2020-a-2070?idiom=es) 
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Empleos generados

Permanentes + Eventuales

Empleos Netos Anuales Generados | 1997-2024
Miles

Llevamos estancados
en el mismo nivel /
rango de empleos
por lo menos 9 años.

Si somos objetivos,
durante el sexenio
de EVV, sólo se han
generado 3 mil
empleos, en el ya
pasado año 2022.

http://www.imss.gob.mx/conoce-al-imss/informes-estadisticas
https://www.inegi.org.mx/programas/enoe/15ymas/
https://www.stps.gob.mx/gobmx/estadisticas/enoe_trim15_2020.htm
https://www.stps.gob.mx/gobmx/estadisticas/asegurados.htm
https://www.gob.mx/conapo/documentos/bases-de-datos-de-la-conciliacion-demografica-1950-a-2019-y-proyecciones-de-la-poblacion-de-mexico-2020-a-2070?idiom=es


El Espejismo de la Presa y la Tarea Local Pendiente

El Gasto Federalizado total proyectado para Durango en 2026 asciende a $42,994.4 millones de pesos (mdp). Esto
representa un incremento de $2,830.9 mdp en comparación con los $40,163.5 mdp aprobados en 2025. El presupuesto
total presenta un crecimiento real del 3.4%. Sin embargo, el análisis del Proyecto de Presupuesto Federal 2026 nos deja
una narrativa de claroscuros.

Por un lado, la espectacular asignación de $1,600 millones de pesos para la Presa Tunal II; por el otro, recortes reales en
fondos vitales para la operación diaria, como las aportaciones para educación, salud y una preocupante incertidumbre
en seguridad con el Fondo de Aportaciones a la Seguridad Pública (FASP).

La reacción instintiva desde lo local es criticar/culpar a la Federación. No obstante, llevamos años, desde la
administración de José Rosas Aispuro Torres, rompiendo las normas de disciplina financiera. El gobierno actual,
encabezado por Esteban Villegas, no solo ha fallado en corregir el rumbo, sino que ha acrecentado la deuda pública a
corto y largo plazo.

El presupuesto federal, con sus debilidades, solo expone la enorme vulnerabilidad que nosotros mismos hemos
cultivado. Así lo revelan los datos de nuestras propias finanzas estatales a partir de un análisis del Paquete Económico
2025 de Durango. Estamos mirando el problema por el espejo equivocado.

Pongamos nuestra realidad en perspectiva. En 2025, el gobierno de Durango ejerció un presupuesto total de más de 47
mil millones de pesos ($47,177 mdp). De ese monumental monto, ¿cuánto generamos en casa? Apenas $7,014 mdp, un
raquítico 15% del total. El 83% de nuestro gasto provino de fondos federales.



Somos una entidad con una dependencia financiera abrumadora. Y esta dependencia genera una pregunta incómoda: ¿qué
hicimos para intentar corregirlo?

La respuesta del 2025 no fue una reingeniería del gasto. Fue aumentar la carga a los ciudadanos. La Ley de Ingresos 2025
aprobó un aumento del 35% en impuestos —con alzas del 55% al impopular impuesto sobre nómina— y un incremento del
54% en el cobro de derechos.

Se pidió un esfuerzo extraordinario a la sociedad, un esfuerzo que se habría justificado si el objetivo fuera sanear las finanzas
y convertirlas en inversión. Pero los datos demuestran que no fue así.

El gran problema de Durango no es cuánto dinero recibe, sino cómo lo gasta. El análisis es contundente: el presupuesto
estatal es "inercial". A pesar del aumento en la recaudación, el dinero se fue al mismo barril sin fondo de siempre: el gasto
corriente.

En 2025, el 77% de todo el presupuesto del estado se destinó a gasto corriente. Siete de cada diez pesos se usaron para
pagar la operación del gobierno. ¿Cuánto quedó para inversión pública, para las obras que generan empleos y desarrollo? Un
mísero 4%.

Esta es la razón por la cual "no se ve" obra pública. No es falta de dinero federal; es un diseño local que prioriza la burocracia
sobre la infraestructura.



HACIENDA PÚBLICA | PAQUETE ECONÓMICO | DURANGO 2025

FUENTE: Congreso del Estado de Durango. https://congresodurango.gob.mx 18

LEY DE INGRESOS 2025 | Millones de pesos ($) 

Origen Ingresos Total Desglose

Federales $39,162
83%

Estatales
(Locales)

$7,014
15%

Financiamiento $1,000
2%

Total $47,177
100%

Paticipaciones

19,581
(50%)

Aportaciones

1,814
(4.6%)

Convenios Federal

17,767
(45.4%)

39,162

Impuestos

2,131
(30.3%)

Derechos

246
(3.6%)

Productos

149
(2.1%)

Aprov Local

4,488
(64%)

7,014

Comentarios:
 Para el año 2025, el Gobierno del

Estado de Durango prevé ingresar
$ 47,177 millones de pesos.

 De ese monto, 83% es de origen
federal; en tanto que, 15% son
recursos propios.

 Se prevé una deuda de mil (1,000)
millones de pesos.

 Para efectos prácticos, el 100% de
los ingresos federales ya está
comprometido.

 Por tanto, el margen de maniobra
del Gobierno del Estado de
Durango es muy poco, solo con
recursos propios.

Se habla mucho desde las entidades sobre
federalismo fiscal o descentralización; sin
embargo, en los hechos, las entidades de la
república –por diseño histórico- dependen de los
recursos que se recaudan a nivel federal.

https://congresodurango.gob.mx/
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LEY DE INGRESOS 2022-2025 | Miles de millones de pesos ($) 

3.5 4.7
1.1

4.9
7.0

1.0

Federales Estatales Financiamiento Total

32.1
33.8

36.0
39.2

0.0 0.0

35.6

39.5 41.0

47.2+9%

+42%

+15%
2022 2023 2024 2025

Comentarios:
 La inflación anual al mes de

diciembre 2024 cerró en 4.21%, en
2024.

 Los ingresos federales aumentaron
4.79 puntos por encima de la
inflación; mientras que, los
ingresos estatales aumentaron
37.79 puntos más.

 El gobierno tiene la prerrogativa de
amentar impuestos, recortar
gastos, reducir gasto corriente,
redistribuir el presupuesto… para
orientar su política de desarrollo.

 Siempre quedará al arbitrio
ciudadano si esa distribución
genera resultados tangibles.

 Silencio sepulcral de la Iniciativa Privada en Durango.

 Queda el mal sabor de boca y la sed de justicia sobre los malos manejos del
presupuesto y sus responsables en sexenio anterior –y lo que falta durante
el actual sexenio-.

https://congresodurango.gob.mx/


2022

2023

2024

2025
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DECRETO DE EGRESOS 2022-2025 | DERECHOS LOCALES | Miles de millones de pesos ($)   

0.390 0.806

11.195 0.043 2.364
5.661 1.834

13.820

36.113

S. Personales

0.672

Part.

3.327

Materiales Deuda Total

1.083

S. Generales

15.932

Transf.

0.184

Bienes 
Muebles

1.757

Inversión 
Pública

17.406

47.7577.396

0.612 1.041

12.415 0.338 1.525
6.492

4.382

14.512

41.317

0.578 0.995

14.423 0.040 0.692
6.752 3.600

15.549

42.630

Comentarios:
 El presupuesto sigue siendo

inercial y requiere de
cambios drásticos y re-
ingeniería.

 Para 2024, 86.1% está
comprometido en
Transferencias,
Participaciones y Servicios
Personales.

 Para 2025, 48.9% está
comprometido en
Transferencias y
Participaciones; en tanto
que, 36.4% en Servicios
Personales (85.3%).

 La deuda duplica y hasta
triplica la inversión pública.

(6.5%)

(3.7%)

(1.6%)

(3.7%)

(38.3%)

(35.1%)

(36.5%)

(36.4%)

(30.9%)

(30.1%)

(33.8%)

(33.4%)

(5.1%)

(10.6%)

(8.4%)

(7.0%)

(15.6%)

(15.7%)

(15.8%)

(15.5%)

https://congresodurango.gob.mx/

